
ILUSTRE MUNICIPALIDAD

VILLA ALEMANA

CERTIFICADO N® 207/

El Secretario Municipal que suscribe certifica que, en la Sesión Ordinaria

N°146 del H. Concejo Municipal de Villa Alemana, celebrada el 13 de noviembre de 2020,

requiriéndose un quorum de mayoría absoluta, es decir 5 votos favorables, se adoptó por

la unanimidad de los Concejales y con el voto favorable del Sr. Alcalde, el siguiente

acuerdo:

•  Adjudicar la Propuesta Pública N°42/2020 denominada 'Ampliación de Recintos

Comunitarios, Comuna de Villa Alemana", al oferente Eduardo Basilio Lima

Verdejo, Rut N°12.822.210-3, por un monto total de $96.687.500.- (noventa y seis

millones, seiscientos ochenta y siete mil, quinientos pesos) Impuesto Incluido y con

un plazo de ejecución de 120 días corridos, a contar de la fecha del acta de

entrega de terreno.

•  La Secretaría Municipal deberá elaborar el Decreto Alcaldicio de adjudicación de la

citada licitación.

Se extiende el presente certificado para la Secretaría Comunal de

Planificación, Dirección de Obras Municipales, Dirección de Administración y Finanzas,

Departamento Jurídico, Departamento de Control, Administración Municipal y Alcaldía.

VILLA ALEMANA, 13 de noviembre de 2020.
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